
Art. 3.° Los funcionarios que continúen en activo en las 
citadas Escalas a extinguir, y que fuesen declarados en excedencia 
en sus Cuerpos, Escalas, Clases o Categorías de origen deberán 
optar, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, bien por continuar acogidos al régimen 
de previsión social de los funcionarios de la Administración Local, 
bien por el correspondiente a los de la Administración Civil del 
Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

1. La determinación de los derechos económicos que corres
ponda satisfacer, en su caso, a los funcionarios del antiguo Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento, por ejecución de senten
cias firmes recaídas en vía contencioso-administrativa contra el 
Real Decreto 2856/1978, de 1 de diciembre, se llevará a cabo de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se procederá a determinar, para cada uno de los recurren
tes, la suma de las retribuciones básicas, ayuda familiar, comple
mento de destino mínimo y demás retribuciones de carácter fijo o 
periódico, correspondientes a su Escala, que hubiesen debido 
percibir como funcionarios del Servicio, durante el período com
prendido entre el primero de enero de 1979, y la entrada en vigor 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por el tiempo que, en todo caso, 
hayan permanecido en activo en la plantilla del Servicio.

b) Si la suma referida en el apartado anterior fuese superior a 
la suma total de las retribuciones percibidas por los recurrentes 
como funcionarios en activo de la plantilla del Servicio, procederá 
el abono de la diferencia a los interesados.

2. El Ministerio de Administración Territorial tramitará un 
expediente único, en el que, previa audiencia de los interesados e 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda, determinará la 
cuantía de las indemnizaciones, que, en cada caso, proceda.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza al Ministerio de la Presidencia, a propuesta del de 
Administración Territorial, para que adopte las medidas que sean 
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán, en su 
caso, los créditos que sean necesarios para la aplicación de lo 
previsto en este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Queda derogado el Decreto de 26 de julio de 1956, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en este Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración 
Territorial,

FELIX PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17463 RESOLUCION de 10 de agosto de 1985, de la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanita
rios, por la que se dictan normas para la aplicación del 
nuevo margen de beneficio de las Oficinas de Farma
cia por dispensación al público de Especialidades 
Farmacéuticas.

El artículo primero de la Orden de 10 de agosto de 1985 dispone 
que el beneficio profesional en las Oficinas de Farmacia por 
dispensación y venta al público de especialidades farmacéuticas se 
fija en un 28,2 por 100 sobre el precio de venta al público, 
equivalente en la actualidad al 39.275 por 100 sobre el precio de 
venta de almacén.

Asimismo, la mencionada Orden establece que la entrada en 
vigor del nuevo margen profesional será el 9 de septiembre de 1985. 
facultando a la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios para adoptar las medidas necesarias para su adecuada y 
efectiva aplicación,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—A partir del 1.° de enero de 1986, los laboratorios sólo 
suministrarán especialidades farmacéuticas en las que figure el 
nuevo precio, bien con nuevos cartonajes o bien reetiquetando los 
actuales con etiquetas adhesivas.

Para identificar que el P.V.P. ii. del envase está calculado en 
función del nuevo margen, al lado del precio deberán figurar las 
siglas N.M.

El reetiquetado sólo se efectuará por el laboratorio preparador 
en sus instalaciones centrales.

El reetiquetado del cupón precinto se realizará de acuerdo con 
las normas establecidas para tal fin en la circular número 33. de 
fecha 26 de septiembre de 1984 de esta Dirección General.

Segundo.—La fijación del nuevo precio de las especialidades 
farmacéuticas como consecuencia del nuevo margen profesional no 
será motivo de devolución de las especialidades farmacéuticas en 
las que figure el precio anterior, por no estar esta circunstancia 
incluida entre las causas previstas en el artículo 6.°, punto dos, del 
Real Decreto 726/1982, de 17 de marzo.

Tercero.—Con el fin de facilitar la aplicación del nuevo precio de 
venta al público y hasta tanto se suministran por los laboratorios 
las especialidades con nuevo precio de venta al público, se 
establecen las tablas de equivalencia que figuran en el Anexo I.

Estas tablas de conversión estarán expuestas y a disposición del 
público en todas las Oficinas de Farmacia desde el 9 de septiembre 
de 1985.

El nuevo precio de venta al público, en función del anterior
mente establecido, y del P.V.L. viene dado por las fórmulas 
siguientes:

P.V.P. ii= (P.V.P. ii.) × 0,97493
P.V.P. ii= P.V.L. × 1,673445.
Madrid, 10 de agosto de 1985.—El Director general. Félix Lobo 

Alén.
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ANEXO I
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